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(le am o rtiza c ió n : segundo, á  recib ir los 
b illetes em itidos por uno y o tro  cap ita l á 
la  p a r  en pago de todo género  de p rop ie
dades nacionales que se vendan con a r re 
glo á las leyes de Venezuela.

A rt. 0° Los Sres. R eid, I rv in g  y com 
p añ ía  de L ondres en su calidad de agen
tes do V enezuela quedan encargados de 
todas las operaciones que se requieren  pa
ra  la ejecución del p resen te decreto  en 
L o n d res  y de la  em isión de los b illetes en 
nom bre de la  R epública de V enezuela co
m o asim ism o del pago de los intereses en 
los té rm in o s y dias señalados: los billetes 
se rán  firm ados por el M in istro  p len ipo
tenciario  de la  R epública en L ondres, ó 
por el que hiciere sus veces.

A rt. 7° A n u a lm en te  el S ecretario  de 
H ac ien d a  in c lu irá  en el presupuesto  de su 
d epartam en to  las can tidades necesarias 
p a ra  el pago de los in tereses y am o rtiza
ción del cap ita l con arreg lo  al p resen te  de
cre to , para  cuyo cum plim ien to  se com pro
m eten  todos los recursos de que la  nación 
p u ed a  d isponer para  este objeto.

A rt. 8o E l S ecretario  . de H acienda 
queda encargado  de la ejecución del p re 
sen te decreto  que será publicado  en la Ga
ce ta  de V enezuela y com unicado á  qu ie
nes corresponda para que llegue á no 
tic ia  de los in teresados y tenga su debido 
cum plim ien to .

D ado en C aracas á 10 de S etiem bre de 
1840, 11° de la ley y  30 de la  independen 
cia.— José A n to n io  Pácz.— P o r S. E .— G. 
S v iith .

328 .

L ea  de 20 de A b r il  de 1838 sobre crédito
público, que re fu n d e  la de 5 de M ayo de
1837 N °  290.

(R eform ada  p o r el N a 398. A dic io n a d a  
por el 2V° 382.)

E l Senado y Ca de R. de la 11“ de 
V enezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

A rt. 1° D el p roducto  del derecho su b 
sid iario  que se cobra en las aduanas, se 
d es tin a  an u a lm en te  la sum a de cien to  se
sen ta  m il pesos al pago de in tereses de las 
porciones que según la convención de 23 
de D iciem bre de 1834 sobre d ivisión de 
la  deuda colom biaua, h a  reconocido Ve
nezuela en los em préstito s ex tran jero s de 
1822 y 1824; y si no fuese suficiente d i
cha aplicación p ara  c u b rir  la sum a ind ica
d a  se su p lirá  el déficit con o trds fondos del 
tesoro nacional. E s ta  sum a se re m itirá  á 
L o n d res  por m itad  en cada seis meses, y 
con la debida antic ipación  á los dias en

que según los co n tra to s  respectivos deban 
pagarse los in tereses y se deposita rá en 
el banco de In g la te rra , ó la em pleará el 
G obierno en billetes de la tesorería ge
neral de la  N ación b r itá n ica  has ta  que 
conclu ido  el arreglo  y transacción  con 
los tenedores de vales colotnbiauos, se de
te rm ine el modo y té rm inos de verificar 
d icho pago.

A rt. 2“ L a sum a de un m illón  ocho
cientos seis m il setecientos sesenta y tres 
pesos de deuda consolidada del tres por 
ciento , y la de un  m illón trescientos no
ven ta  y cinco m il noventa y un pesos del 
cinco por ciento , á que ascienden las que 
corresponden á V enezuela, según la d iv i
sión p rac ticada por la convención arriba  
c itada , y deducidas las que se han  resca
tado desde 1° de E n ero  de 1830 y tam bién  
los in tereses devengados y que se deveu- 
guen  en lo sucesivo sobre dichos cap ita les: 
la  de cua troc ien tos c in cu en ta  y seis m il 
novecientos c in cu e n ta  y ocho pesos de 
deuda consolidable según la  ley de 22 de 
Mayo de 1826, que ap rox im adam en te  cor
responderá á V enezuela, p rac ticada que 
sea la final d ivisión de esta deuda colom 
biana, y deducida la  que se h a  rescatado 
desde l u de E nero  de 1830, se pagarán  con 
los a rb itrio s  siguientes.

1" Con los rezagos do contribuciones, 
im puestos y derechos de cua lqu iera  deno
m inación hasta  el 30 de J u n io  de 1831.

2° Con los rezagos de diezm os has ta  la 
ex tinción  de d icha re n ta : sin perju icio  de 
lo que se d ispone po r el decreto  de 12 de 
F ebrero  de 1836 sobre acreedores á la re n 
ta  decim al.

3° Con la deuda de labradores de ta b a
co, y con todas las acciones y derechos de 
d icha  ren ta .

4° Con las propiedades m uebles é in 
m uebles del pa trim on io  nacional, quo se 
vendan según la  ley de la m ateria.

5” Con las tie rras  bald ías que se ven
dan conform e á la ley que se expida.

A rt. 3° L a  deuda de tesorería rad icada 
ó q u ese  rad ique h as ta  31 de D iciem bre del 
p resen te aflo se pagará  con el cap ita l y r é 
d itos del em préstito  agrícola.

A rt. 4" A los acreedores por deuda 
consolidada conform e á  la  ley de o de M a
yo de 1S37 y por la que se consolide en 
v ir tu d  del a rtícu lo  6° de esta ley, se les p a 
g a rá  el Ín teres de cinco por cien to  anual 
desde 1° de J u lio  del p resen te aflo, y este 
pago se lia rá  por trim estres en los quince 
prim eros dias de los meses de O ctubre, 
E nero , A bril y  Ju lio .

A rt. 5° P ara  el pago de estos in tereses 
y  gradual am ortización  de 1 capital, se des•
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tinau  c in cu e n ta  m il pesos do los ingresos 
de las aduanas.

A rt. 0o L a  deuda conso lidada do Ve
nezuela 110 excederá de qu in ien to s m il 
pesos de c a p ita l ; pero  el l ’oder E jecu tivo  
em itirá  billetes por esta deuda de modo 
que siem pre esté llena d icha  sum a m ien 
tras  existan las clases de deuda in te rn a , 
m encionadas en el a r tícu lo  2o, las cuales 
se declaran  consolidables á  vo lun tad  de 
sus tenedores, conform e á las reglas si
gu ien tes :

1* E l tenedor ó tenedores de los vales 
ó docum entos expresados d ir ig irá n  ofer
tas d irec tam en te , ó por co n d u c to  do los 
gobernadores de las p rov incias respecti
vas, á la ju n ta  económ ica de hac ienda  de 
la ciudad  de C aracas, p a ra  co n v e rtir  sus 
vales de deuda conso lidada ó consolidable 
de Colombia, en deuda consolidada de 
Venezuela.

2a L a ju n ta  ad m itirá  y d a rá  la  prefe
rencia á  aquellas p ropuestas en que se 
ofreciere m ayor can tidad  en vales ó do
cum entos de deuda de Colombio, h as ta  
c u b rir  la can tidad  de qu in ien tos m il pesos, 
m áxim um  fijado en este a rtícu lo , y pasará 
una no tic ia  de las o fertas hechas y de las 
adm itidas al l ’oder E jecu tivo , p a ra  que 
recibiendo y cancelando  los vales de Co
lom bia, em ita  y en treg u e  los billetes de 
V enezuela que correspondan.

3a La ju n ta  estim ará  com o can tidades 
iguales las que les sean ofrecidas por los 
tenedores, bien sea que provengan de ca
pitales do las tres  deudas m encionadas en 
el artícu lo  2°, ó bien de los in tereses ven
cidos y no satisfechos de las dos prim eras 
que los ganan.

A rt. ?° P ara  la  conversión de la deu 
da de Colom bia en deuda de V enezuela, se 
em itirán  billetes de c réd ito  pagaderos al 
portador desde c in cu en ta  h as ta  m il pesos, 
6egun lo soliciten los acreedores: por las 
sum as de m enos de c in cu en ta  pesos se 
em itirán  por el to ta l de la  acreencia. D i
chos billetes serán (¡m iados por el secre
ta rio  de hacienda, el p residen te del t r i 
bunal de cuen tas y el tesorero y con tador 
de la tesorería general.

A rt. 8” E l l’oder E jecu tiv o  d a rá  el 
fo rm ulario  de estos billetes, los cuales 
lia rá  g rab a r ó im p rim ir  con las precaucio
nes necesarias para  ev ita r todo fraude.

A rt. 9o E l pago de los in tereses en los 
períodos seflalados en el a rtícu lo  4" se 
h a rá  por la tesorería general, ó por las 
adm in istraciones de aduana, á  opcion do 
los acreedores, debiendo estos en el segun 
do caso avisarlo á la tesorería  general con 
dos meses de antelación  al vencim iento  
del trim estre , para que d isponga lo con-

venieu te , á fin de que el pago se haga  
efectivo.

A rt. 10. Pagados que sean los in te re 
ses, el sobran te de la ca n tid a d  designada 
eu el a r tícu lo  5°, se d es tin a  á la  a m o rti
zación del cap ita l. E s ta  se h a rá  d iv id ie n 
do la sum a en lotes de á cien pesos, que 
se ofrecerán  eu su b asta  púb lica  y se d a 
rán  al que ofreciere m ayor can tid ad  en 
b illetes de los que h ab la  esta ley, con tal 
que el valor nom inal del cap ita l ofrecido 
no sea m enor que el del lote p resentado.

A rt. 11. La subasta se h a rá  en la ca
p ita l de la R epública po r an te  la ju n ta  
económ ica de hacienda ; y te n d rá  lu g a r 
d en tro  de los diez dias sigu ien tes á los se
ñalados para el pago de intereses.

§ I o Las propuestas que se hagan á la 
ju n ta , se le d irig irán  en pliego cerrado  y 
sellado, y serán  p resen tadas am e la  m ism a 
ju n ta  desde las diez de la m aflena en que 
ab ra la sesión has ta  las dos de la ta rde .— 
R ecibidas todas la sq u e  se le p resen ten  en 
este té rm ino , d ec la ra rá  el p residen te  de la 
ju n ta  en a l ta v o z  que no adm ite  m as y 
liará a b r ir  y leer en público  por el secre
ta rio  las que se hub ieren  presentado.

§ 2o .Se fo rm arán  dos notas separadas, 
u n a  que con ten "a  las ofertas de deuda 
consolidada de V enezuela para p e rm u ta r  
por dinero , y o tra  que con tenga las o fertas 
de deuda de C olom bia que se q u ie ra  con
v ertir  en deuda consolidada do V ene
zuela.

A rt, 12. L a  ju n ta  económ ica de h a 
cienda a n o ta rá  en cada docum ento  al ac to  
de ser exhib ido  por el tenedor, la ca n tid a d  
de d inero  en que h a  sido redim ido, si fu e 
re do los prim eros, ó la can tidad  de deuda 
conso lidada de V enezuela en que se haya 
convertido , si fuere de los segundos.

A rt. 13. L a ju n ta  económ ica com pro 
bará  á la tesorería general la inversión  de’ 
la  sum a que reciba de esta, con los b illetes 
venezolanos am ortizados y anotados según 
el a rtícu lo  an terio r, los cuales serv irán  á la 
Vez de com probantes á la  tesorería.

A rt. 14. La secre taría  de H acienda re 
m itirá  in m ed ia tam en te  á B ogo tá los vales 
de deuda de C olom bia que sean co n v e rti
dos en deuda de V enezuela, para que allí 
sean confron tados con sus m atrices  res
pectivas.

A rt. 15. Los ind iv iduos que ofrezcan 
deuda de Colom bia in sc rip ta  en el g ran  
libro, serán responsables de los b illetes ve
nezolanos que reciban en el caso do resu l
ta r  falsificados aquellos después de co n 
fron tados con su m atriz. P a ra  hacer efec
tiva esta responsabilidad, el P oder E je c u 
tivo e x ijirá  firm a ó firm as á su sa tisfac
ción. í ’rascurido  el té rm in o  de seis me-

54
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sos después de em itidos los b illetes venezo
lanos, sin reclam ación del G obierno, cesa 
de hecho la  responsabilidad establecida en 
este artícu lo .

A rt. 16. Los tenedores de docum entos 
de d eu d a  de C olom bia que no la conv ier
tan  conform e á este decreto, conservarán 
los derechos que tienen  adqu iridos en 
cu an to  al m odo y té rm in o  del p a g o ; pero 
los que p idan  y ob tengan  la conversión, no 
te n d rá n  o tros derechos que los que les da 
esta ley en sus artícu lo s  4o y 10."

A rt. 17. Si en los arreg los que se h an  
m andado  p rac tica r en la  com isión de m i
n istro s de B ogotá, fueren  a lteradas las 
can tidades que correspondan á  V enezuela 
de cada clase de deuda por com pensación 
que se haga de unas con otras, el Poder 
E jecu tiv o  ad m itirá  m as ó m enos c a n tid a 
des á la  conversión conform e á  la  a l te ra 
ción que se haga en B ogotá.

A rt. 18. Se establece u n a  com isión de 
c réd ito  público  com puesta del secretario  
de hac ienda  que la  presid irá , del p residen 
te  del tr ib u n a l de cuen tas y del tesorero 
general. E l G obierno d ic ta rá  el reg lam en
to  necesario p ara  que ella in te rv en g a  en 
todo lo rela tivo  al c réd ito  público, con in 
dependencia de la  tesorería  general. E s ta  
com isión p resen tará  an u a lm en te  al C on
greso u u a  exposición de todo lo concer
n ie n te  á  dicho ram o, y p ropondrá  lo que 
crea  conven ien te á su m ejora y progreso.

A rt. 19. Los funcionarios que de cu a l
q u ie ra  m anera  fa lten  á  lo prevenido en 
esta ley, in c u rr irá n  en la  pena de r e s t i tu 
ción de la  sum a in v e rtid a  en o tro  objeto , 
y  destitución  de su destino.

A rt. 20. Se deroga la ley de 5 de Mayo 
de 1837, sin perju ic io  de verificarse el p a
go de intereses y am ortización  de! cap ita l 
dp la  deuda consolidada en el segundo t r i 
m estre  del presen te afio com ún.

D ada en Carácas á 22 de Ab. de 1838, 9o 
y 28° -  E l P . del S. A  »¡/el Q u in te ro —  E l 
P . de la Ca de R. M. í í u i z i .—E l s° del S. 
José A n g e l F reirc.— E l d ip u tad o  s° de la 
Ca de lt. J u l iá n  García.

C aracas Ab. 26 de 1838, 9o y 28o— E je 
cútese.— Carlos Soublette.— P o r S. E .— 
G uillerm o S m ith .

32U-

L e y  de 2 8 de A b r il  de 1838, reform ando la
de arancel de derechos de im portación de
1834, N °  174.

(R eform ada  p o r  el X ."  441.)

E l Senado y Ca de R. de la  R a de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan  el si
g u ien te

A R A N C E L  1>AUA E L  COBRO Í)É  LOS D E llÉ -
C1IOS DK IM P O R T A C IO N .

A rt. I o T odas las m ercancías qne se 
in tro d u zcan  en los puertos de la R epúb li
ca procedentes del ex tran jero , pagarán  los 
derechos a s í : (*)

A.
Centavos.

A badejo . . . . Ib. 24
A balorios . . . . Ib. 37
A banicos con p ié  de m a

dera ó hueso . da 75
A banicos con pié de m a r

fil, nácar, carey ú o tra
m a te ria  . . . . d a 200

A ceite p erfum ado  30 p. c.
A ceite de com er que no

venga en botellas . Ib. 4
A ceite de com er en bo te

llas......................................... d a 75
A ceite de M arsella en fras-

q u ito s  . . . . d a 37
A ceite de a lm endras . Ib. 8
A ceite de pescado, ballena

y sus sem ejantes para
Ib.a lum brado  y o tros usos. 3

A ceite de linaza . ar. 90
A ceiteras ó convoyes, 30

p. c.
A ceitunas en cualqu ier e n 

vase que no sea frasqu ito  Ib. 4
A cero en barras ó barre tas ql. 128
Aderezos de oro ó p la ta  3

p. c.
A derezos de m etal falso,

30 p. c.
Adobes, ó ladrillos . ni. 250
A dornos p a ra  m u jer, do

oro ó p la ta , 3 p. c.
A dornos de m etal falsos,

30 p. c.
A frecho . Ib. i
A gua-ras . . . . ar. 90
A guard ien te  de uva, ó de

o tra  n a tu ra leza  no espe
cificado en este arancel,
de cua lqu ie ra  prueba, en
bot e l l as . . . . dn 400

A guard ien tes com o el ex

(*) E n  este arancel se han  usado las 
sigu ien tes ab rev iatu ras.
ar. . . arroba Ib.. . libra.
ba . . botella m. . m illar.
c. . cuarta ona . onza.
ca . . caja. p. c. . por ciento
c° . . el ciento ql. . qu in ta l.
d a . . docena ra . . resma.
cra . gruesa v. . . vara.
h ta . . hasta.


